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PRESENTACIÓN 

 

Este manual es una herramienta que le permitirá llevar a cabo el registro del formulario para seguimiento de 

tarifas (setapac) de las autoridades locales. 
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1. INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

 
La Superintendencia de Transporte es la entidad que vigila, inspecciona y controla la prestación del servicio 

público de transporte, la actividad portuaria y la infraestructura, propendiendo por una Colombia conectada, 

incluyente y competitiva; así mismo, tiene como visión ser reconocida en el país como la Superintendencia que 

de manera efectiva y transparente ejerce sus funciones de supervisión, protege a los usuarios y contribuye al 

fortalecimiento del sector transporte. Para el cumplimiento de su misión y visión ha definido cinco objetivos 

estratégicos: 

• Fortalecer la Vigilancia 

• Fortalecer las Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones 

• Brindar Protección al Usuario 

• Fortalecer la presencia en las regiones 

• Fortalecimiento Institucional 

 
Para aportar al fortalecimiento institucional, la entidad tiene definida en su cadena de valor 16 procesos, el 

proceso de gestión de TIC busca “proveer, gestionar y mantener los sistemas de información, infraestructura y  

los servicios de TIC seguros con el fin de promover y contribuir a la transformación digital y la toma de 

decisiones. 

 

2. OBJETIVO GENERAL 
 

Registrar la información dispuesta en el formulario para seguimiento de tarifas (setapac) de las autoridades locales. 

 
 

3. MARCO LEGAL 

 
1. Ley Estatutaria 1581 del17 octubre de 2012, “Por la cual se dictan disposiciones generales para la 

protección de datos personales” 

2. Ley 1712 del 06 marzo de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 

Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones” artículo6°, literal d) y el artículo 20; 

índice de información clasificada y reservada. 

3. Decreto 1377 del07 junio de 2013. “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012”. 
 

4. Decreto 2573 del 12 diciembrede2014. “Por el cual se establecen los lineamientos generales de la 

Estrategia de Gobierno en Línea, se reglamenta parcialmente la Ley 1341 de 2009 y se dictan otras 

disposiciones”. 

5. Decreto 103 del 20 de enero de2015 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 

y se dictan otras disposiciones” 
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4. DESARROLLO DEL MANUAL 

Ingreso al formulario Seguimiento de Tarifas 

 
1. El ingreso a la plataforma se debe hacer a través del siguiente enlace 

http://aplicaciones.supertransporte.gov.co/SETAPAC/app_Login/ 
 

Iniciar sesión 

 

2. Por favor, ingresar usuario y contraseña. Luego dar clic en el botón  

Importante: Tener en cuenta el usuario y contraseña que le ha sido asignado. 
 

http://aplicaciones.supertransporte.gov.co/SETAPAC/app_Login/
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Registro formulario Seguimiento de Tarifas 
 

3. Seleccionar el botón para iniciar con el registro de la información. 

 

 

Datoss Generales de la Empresa 

 
4. Por favor, ingresar los Datos Generales de la Empresa e información de contacto. Luego dar clic en 

el botón 

 

 

Nota: Los campos marcados con asterisco rojo (*) son obligatorios para almacenar la información. 
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Registro de Rutas 

5. Por favor, ingresar las Rutas con los datos correspondientes. Haga clic en el botón   para 

iniciar con el registro de cada una de las rutas. 

 

 

IMPORTANTE 
 
Recuerde reportar sólo los orígenes y destinos, sin duplicar los registros con aquellas rutas reversibles, de retorno  
o viceversa. En cambio, registre tantas veces como sea necesario los mismos orígenes y destinos, mientras las  
vías o tarifas cobradas sean diferentes. 
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Una vez ingrese los datos correspondientes haga clic en el botón que se encuentra del lado izquierdo para  

guardar el registro. 
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El sistema le permitirá registrar las rutas que sean necesarias. 

 

 

Carga de Documentos 
 

6. Carga de documentos:  Es posible hacer la carga de documentos de dos maneras así: 1. Carga 

Individual utilizando el botón  y 2. Carga Masiva de Documentos utilizando el 

botón   

 

 

La Carga Individual de documentos le permite cargar 1 documento para cada una de las Rutas que usted 

registre en el sistema. 
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La Carga Masiva de documentos le permite cargar un (1) documento para varias Rutas que usted registre 

en el sistema, puede utilizar esta opción las veces que sea necesaria para asociar los documentos con las 

rutas correspondientes. 

 

 
 

Ingrese el Número y Fecha de Resolución y seleccione el archivo que desea subir y 

asociar a las rutas, el sistema cambiara el nombre del documento por la estructura 

NúmeroResolución_dd-mm-aaaa.pdf 
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Seleccione las Rutas que desea asociar al documento como se muestra en la 

siguiente imagen. 

 

 

Cuando ya estén seleccionadas las rutas haga clic en el botón a 

continuación se mostrará los archivos asociados a las rutas seleccionadas en la 

columna Evidencia. 

 

 
Terminada la carga masiva haga clic en la opción volver y por favor verifique los datos 

registrados 
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Tarifas de Transporte Intermunicipal o Nacional 
 

7. Una vez registradas las rutas y asociados los archivos correspondientes a cada una 

de ellas haga clic en el botón    

 

A continuación deberá responder a la pregunta ¿Entrega tiquetes a los usuarios en 

todas las rutas prestadas? Marcando la opción Si o No 
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Posteriormente seleccione el archivo en donde debe incluir una Copia de cada uno de 

los formatos de tiquetes entregados a los usuarios para cada una de las rutas 

autorizadas (Subir un solo archivo) *. 

 

De la misma manera seleccione el archivo en donde debe incluir una Copia del 

contrato de transporte o documento adicional suscrito con los usuarios (si aplica). 

 

 

 
 

 

Para finalizar haga clic en el botón  
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Actualización de Tarifas en el Año 
 

8. Ahora continue con la Actualización de Tarifas en el Año, en este espacio se 

mostrarán las rutas creadas anteriormente y deberá completar los datos de Tarifas 

para cada una de ellas. Haga clic en el botón  para iniciar con la Actualización de 

Tarifas. 

 

 
 

Ahora en la pantalla de Actualiazación de tarifas haga clic en el botón  para 

ingresar las tarifas correspondientes a la ruta seleccionada. 
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Por favor complete todos los datos que se solicitan suba los archivos correspondientes  

Una vez ingrese los datos correspondientes haga clic en el botón que se encuentra  

del lado izquierdo para guardar el registro. 
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Envíar a la ST 
 

 

9. Para finalizar el proceso una vez registre el total de rutas, tarifas y suba los archivos 

correspondientes haga clic en el botón  

 

 

 
Luego de dar clic en el botón Aceptar para confirmar el estado del Formulario 

cambiará a FORMULARIO ENVIADO ST, así mismo se mostrará la Fecha de Envío a 

ST. 
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Una vez finalizado el proceso podrá ver el resultado del mismo haciendo clic en el botón  
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10. Al correo electrónico llegará soporte del diligenciamiento del seguimiento de tarifas. 
 

 

Seguridad 

 
 

11. Para cambiar la contraseña, debe ingresar en la opción Seguridad / Cambiar la contraseña 
 

 

 
12. Ingrese la siguiente información Contraseña actual, Nueva Contraseña y Confirmar Contraseña 

y luego haga clic en el botón 
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5. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

 
Describa la dependencia encargada de realizar el monitoreo, seguimiento y control del manual de acuerdo con 

la competencia y la normatividad vigente. 

 

 
Control de Cambios del Documento 

 
 
 

Control de cambios 

Versión Fecha Descripción del cambio 

   

   

   

 
Aprobación del documento 

Etapa Nombres y apellidos Cargo 

Elaboró   

Revisó:   

Aprobó   

 


